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Expediente N0 .616.524194 

BUENOS AIRE, , 

	

4 MAY 1995 , 

VISTO la Convención Colectiva de Trabajo de Empresas celebra-do entre el SINDICATO EAWLE1DOS Y OARF-ROS GASTRONOIdICOS DE TUCU3ALN con' la Empresa RODEL S .A ., con ámbito de aplicación para todo el personal de la empresa que revista en las siguientes categorías : encargado, cocinero, comis de cocina, peón, cafetero, sandwichero, tareas múltiples, camarerola para establecímientos educacionales, gémbucero, cajero-adicionista, empleado ad-ministrativa, cédete= chofer, encargado de despensa y nutricionista-dietis-ta-bromatologa ; quedando excluidos los gerentes, sub-gerentes o encargados ; y territorial en la . Provincia de Tucumán ; con tármino de vigencia fijado en UN (1) año a partir de la homologación, 

Que la misma se ajusta a las determinaciones de la Ley . N014.250 (t .o . año 1988) Y su Decreto Reglamentario Na 199/88 1 con las especificacio_ . mes del Decreto N0 470193 Y l en especial las requeridas en el artículo 30 del mencionado Decreto . 

Que el sector empleador deberá dar cumplimiento a lo convenido conforme lo dispuesto en el último párrafo del articulo 4 0 de;la Ley 14 .250. 
Que a fojas 37 se ha expedido .de conformidad la Comisión Téc-nica Asesora de productividad y *Éalarios. 

Que en consecuencia, el suscripto en su carácter de DTB,ECTOR NACIONAL DE Rr~LáCION~ DEL TRABO! homologa dicha convención conforme a lo autorizado por el artículo 10 del Decreto 200188. , con excepción del artícu-l0 27fl Y del 280 sobre Los que deberá expedirse la DIRECCION NACICNAL DE ASOCIACTClN;~S SINDICALES, por ser materia de su competencia . 

Por lo tanto, pase a la División Normas Laborales y Registro General de Convenciones Colectivas y Laudos, a los efectos .del registro del Gonvendº : Colectivo de Empresa obrante a fa . 4116 y Escala Salarial de fs . l7r Y a fin de proveer la remisión de copia debidamente autenticada del mismo al Departamento Publicaciones y Biblioteca, para disponerse la publicación de su texto íntegro (Decreto 199188, art . 40), 
Fecho, remítase copia autenticada de estas actuadiones a la DIP£CCION NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES a fin de que se expida con relación a los artículos 270 y 280 del presente convenio . 
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Cumplida, vuelva a la AGENCIA TERRITORIAL TUCUMAN> para su 
conocimiento y notificación a las partes signatorias, girándose luego, 
al Departamento Coordinación para el depósito del presente legajo. 

,mAS ALBERTO PAS TORIMO 
D~ ~wal R~lo~ 411 Trabajo 
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De conformidad con lo ordenado preceden ementee se ha to-

mado razón de la Convención Colectiva de Trabaja de Empresas obrarte a 
fs . 411s y Ibcala Salarial de fe . 17,,can excepción de loe artículos 27° y 28* sobre los que deberá expedirse la DIREDCIoW NACICTAL DE ASOCI~-
CIONES SINDICALES, quedando registrada bajo el No 155%95 
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